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«Ramiro de Maeztu». calle de Serrano, número 127, Madrid, el día 
18 de febrero, en horario de doce a catorce y de dieciséis a 
dieciocho horas, a los aspirantes admitidos al concurso de méritos 
para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de «Inglés», 
entre Profesores agregados, convocado por la Orden arriba citada, 
para realizar por sí o por personas que les representen, la 
presentación de los siguientes documentos:

Instancia en la que consten los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos alegados que deberán injustifica­

dos según baremo. 
e Petición de vacantes.

Juntamente con los anteriores, presentarán por duplicado rela­
ción de todos los documentos presentados ante el mismo.

Los méritos alegados y no justificados no serán tenidos en 
cuepta.

Una vez presentada la petición de vacantes, en ningún caso y 
por ningún motivo se autorizará modificación o alteración de la 
misma.

Madrid, 22 de enero de 1986.—El Presidente, Julio César 
Santoyo Mediavilla.

2576 RESOLUCION de 22 de enero de 1986, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso de méritos para acceso al 
Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de «Física y 
Química», entre Profesores agregados, convocado por 
la Orden que abajo se cita por la que se hacen públicos 
el lugar, fecha y hora de la presentación de la 
documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de convocatoria 
de 20 de marzo de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril),' 
se cita en el Rectorado 'de la Universidad de Extremadura, avenida 
de Elvas, sin número, Badajoz, el día 18 de febrero, en horario a 
las diez horas, a los aspirantes admitidos al concurso de méritos 
para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de «Física y 
Química», entre Profesores agregados, convocado por la Orden 
arriba citada, para realizar por si o por personas que les represen­
ten, la presentación de los siguientes documentos:

Instancia en la que Consten los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de lodos los méritos alegados que deberán ir justifica­

dos según baremo.
Petición de vacantes.
Juntamente con los anteriores, presentarán por duplicado rela­

ción de todos los documentos presentados ante el mismo.
Los méritos alegados y no justificados no serán tenidos en. 

cuenta.
Una vez presentada la petición de vacantes, en ningún caso y 

por ningún motivo se autorizará modificación o alteración de la 
misma.

Madrid. 22 dé enero de 1986.-El Presidente, Antonio Sánchez 
Misiego.

2577 RESOLUCION de 24 de enero de 1986, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso de méritos para acceso al 
Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de «Geografía 
e Historia», entre Profesores agregados, convocado por 
la Orden que abajo se cita por la que se hacen públicos 
el lugar, fecha y hora de la presentación de la 
documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de convocatoria 
de 20 de marzo de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), 
se cita en el Instituto de Bachillerato «Ramiro de Maeztu», calle de 
Serrano, número 127, el día 17 de febrero, a las diez treinta horas 
de la mañana, a los aspirantes admitidos al concurso de méritos 
para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de «Geogra­
fía e Historia», entre Profesores agregados, convocado por la Orden 
arriba citada, para realizar por sí o por personas que les represen­
ten, la prftenlación de los siguientes documentos:

Instancia en la que consten los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos alegados que deberán ir justifica­

dos según baremo.
Petición de vacantes.
Juntamente con los anteriores, presentaran por duplicado rela­

ción de lodos los documentos presentados ante el mismo.

Los méritos alegados y no justificados no serán tenidos en 
cuenta.

Una vez presentada la petición de vacantes, en ningún caso y 
por ningún motivo se autorizará modificación o alteración de la 
misma.

Madrid, 24 de enero de 1986.-El Presidente, Antonio López 
Onti veros.

ADMINISTRACION LOCAL
2578 RESOLUCION de 20 de enero de 1986, del Ayunta­

miento de Calahorra, referente a la convocatoria para 
proveer dos plazas de Técnicos de Administración 
General.

En el «Boletín Oficial de La Rioja» número 7, de 18 de enero 
de 1986, se publica la convocatoria y bases de la oposición para 
cubrir en propiedad dos plazas de Técnico de Administración 
General, rama jurídica, vacantes en la plantilla de personal del 
excelentísimo Ayuntamiento de Calahorra por el procedimiento de 
oposición, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/1985, 
de 20 de noviembre, por el que se regula el acceso a la Función 
Pública Local del personal contratado e interino de las Corporacio­
nes Locales.

A estas plazas les corresponde el índice de proporcionalidad 10, 
coeficiente 5 (grupo A), gr-ado, trienios y demás retribuciones 
complementarias que correspondan.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales, contados a partir del día siguiente al- de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán 
públicos en el «Boletín Oficial de La Rioja» y tablón de edictos de 
la Corporación.

Calahorra, 20, de enero de 1986.-El Alcalde.-1.3G9-E (4895).

2579 RESOLUCION de 21 de enero de 1986, del Ayunta­
miento de Alcalá de Henares, referente a la convocato­
ria para proveer cuatro plazas de Sargentos de la 
Policía Municipal.

Por el ilustrísimo señor Alcalde, con esta fecha se ha dictado 
resolución en base a lo siguiente:

- Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos al 
concurso-oposición de cuatro plazas de Sargentos de la Policía 
Municipal.

- En el tablón de anuncios de la Casa Consistorial quedan 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos.

- Señalar el día 5 de marzo próximo, a las diez horas, en la 
Ciudad Deportiva Municipal, para el comienzo de los ejercicios.

Lo que se hace público para general conocimiento y en especial 
de los opositores y miembros del Tribunal.

Alcalá de Henares, 21 de enero de 1986.-El Secretario gene­
ral.-!.517-E (5681).

UNIVERSIDADES
2580 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1985, de la 

Universidad de La Laguna, por la que se corrige la de 
5 de julio que convocaba concursos para la provisión 
de plazas en los Cuerpos Docentes Universitarios.

Uno. El Rectorado de la Universidad de La Laguna, advertido 
error imputable a esta Universidad en el anexo I de nuestra 
Resolución de 5 de julio de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 
10 de diciembre), en cuanto que dicho anexo incluye indebida­
mente una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria, para 
cuya provisión, en consecuencia, fue convocado concurso por 
nuestra citada Resolución, ha resuelto corregir dicho error en los 
siguientes términos.

Dos. Queda anulada la convocatoria del concurso para la 
provisión de la plaza que fue identificada en el anexo I de nuestra 
citada Resolución de 5 de julio de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10 de diciembre) como sigue:

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Escuela 
Universitaria. Area de conocimientp a la que corresponde:'Psicolo­
gía Evolutiva y de la Educación. Departamento al que está adscrita: 
En constitución. Actividades a desarrollar por quien obtenga la
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plaza. Docentes. Desarrollar los contenidos de Psicología de la 
Educación. Factores psicológicos (memoria, inteligencia, etc.) y 
aprendizaje. Medio ambiente y aprendizaje. Variantes intervinien- 
tes en el fracaso escolar, etc. Organización y dirección de activida­
des y trabajos en relación con los contenidos anteriores. Investiga­
ción: Referidos a los temas del área para conseguir una mayor 
calidad educativa. Clase de concurso: Acceso.

La Laguna, 11 de diciembre de 1985.-El Rector en funciones, 
Julio Delgado Martín.

2581 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1985, de la 
Universidad de La Laguna, por la que se modifican 
las Resoluciones de 5 de julio que convocaban concur­
sos para la provisión de plazas en los Cuerpos 
Docentes Universitarios.

Uno. El Rectorado de la Universidad de La Laguna, teniendo 
en cuenta el acuerdo adoptado por la Comisión Académica del 
Consejo de Universidades, en su sesión celebrada el día 3 de 
octubre de 1985, de interpretar que, en tanto no se proceda a su 
modificación, las áreas de conocimiento a que se refiere la letra a) 
del apartado 1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 
que regula los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos 
Docentes Universilários, son las contenidas en el anexo de la 
Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 
16 de enero de 1985), por cuanto dicho acuerdo fue adoptado antes 
de concluir el plazo de presentación de solicitudes a las plazas 
convocadas por las citadas Resoluciones de 5 de julio de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12 de septiembre y 10 de 
diciembre) de esta Universidad, ha resuelto lo siguiente.

Dos. El apartado cinco de las citadas Resoluciones -de 5 de 
julio de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 12 de septiembre y 
10 de diciembre) de esta Universidad queda modificado en el 
sentido de que para concursar a las plazas que se relacionan en el 
anexo de la presente se requerirá el requisito específico de ser 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o bien Diplomado según la 
correspondencia entre titulación y área de conocimiento.

Tres. El apartado siete de las citadas Resoluciones de 5 de 
julio de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 12 de septiembre y 
10 de diciembre) de esta Universidad queda modificado en el 
sentido de que se abre un nuevo plazo de veinte días hábiles a 
partir de la publicación de la presente Resolución en los términos 
del citado apartado siete para tomar parte en los concursos para las 
plazas relacionadas en el anexo de la presente.

La Laguna, 11 de diciembre de 1985.-El Rector en funciones, 
Julio Delgado Martín.

ANEXO
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Escuela 

Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde: Econo­
mía Financiera y Contabilidad. Departamento al que está adscrita: 
Economía Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia. Impartir Contabilidad Finan­
ciera y de Sociedades y otras disciplinas relacionadas con el área. 
Clase de concurso: Acceso.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Escuela 
Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde: Econo­
mía Financiera y Contabilidad. Departamento al que está adscrita: 
Economía Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia. Impartir Matemáticas Empresa­
riales y otras disciplinas relacionadas con el área. Clase de 
concurso: Acceso. T

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Escuela 
Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde: Econo­
mía Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docencia. Impartir Contabilidad General y otras 
disciplinas relacionadas con el área. Clase de concurso: Acceso.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Escuela 
Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde: Econo­
mía Financiera y Contabilidad. Departamento al que está adscrita: 
Contabilidad General (Introducción y Contabilidad). Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia. Impartir Introduc­
ción a la Contabilidad y otras disciplinas relacionadas cort el área. 
Clase de concurso: Acceso.

2582 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1985, de la 
Universidad de Oviedo, por la que se convoca a 
concurso plazas de Profesorado de Escuelas Universi­
tarias.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.°, 4. del Real 
Decreto 1888/1984, que regula los concursos para la provisión de 
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto por la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 
de septiembre; Orden de 28 de diciembre de 1984 y, en lo no 
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del 
Estado y se tramitarán independientemente para cada una de las 
plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los 
siguientes requisitos generales;

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los 

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer­
sidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que 
se señalan en el artículo 4.°. 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso. 
Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a 
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el 
artículo 4.°, 1, c\ del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se 
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de 
tales requisitos, antes de comenzar las.pruebas correspondientes al 
concurso.Según lo establecido en la disposición transitoria 11 de la 
Ley Orgánica 1 1/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, 
de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del 
apartado I. del artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, 
podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad quienes 
en 1 de mayo de 1983 estuvieran, desempeñando la función de 
interinos o contratados, como Profesores Catedráticos o Agregados 
de Universidad, con una antigúedad de cinco años en el título de 
Doctor en la indicada fecha. Asimismo podrán concursar a plazas 
de Catedrático. de Universidad, quienes con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 1 1/1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria, tuvieran la condición de Profesor adjunto 
de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria, con título 
de Doctor, o la hubiesen adquirido en virtud de concursos 
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán 
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Oviedo, 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a 
partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia 
según modelo anexo número II, debidamente cumplimentada. Los 
aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación- 
Pagaduría de dicha Universidad, según se detalla a continuación y 
para cada caso, la cantidad de: Doctores 1.500 pesetas (400 pesetas 
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por 
derecho de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en 
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos 
de examen); Diplomados, 1 260 pesetas (160 pesetas en concepto 
de formación de expediente y 1.100 pesetas por derecho de 
examen). La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de 
cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando el pago de los 
derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste será dirigido 
a la citada Habilitación-Pagaduría haciendo constar en el taloncillo 
destinado a dicho Organismo los datos siguientes; Nombre y 
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 
Rector de la Universidad de Oviedo, por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, remitirá a todos los aspirantes, relación completa de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. 
Contra dicha Resolución, aprobando la Iisla.de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente 
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comis;ón. en el plazo de siete días 
hábiles desde su constitución, notificará a todos los interesados, 
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al 
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los 
artículos 9.u y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.


